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2.3. Datos sobre la infancia 
en situación de riesgo en 
Andalucía

El conocimiento acertado y riguroso sobre 
el número de niños y niñas que se encuen-
tran en situación de riesgo en Andalucía 
representa uno de los principales instru-
mentos para diseñar políticas públicas 
adecuadas dirigidas a este sector de la 
población.

Con este propósito, y aprovechando los tra-
bajos de las defensorías en las XXXVI jorna-
das de coordinación, pretendimos indagar, 
desde un punto de vista cuantitativo, en la 
situación que abordamos en nuestra comuni-
dad autónoma. Y es por ello que solicitamos 
información expresa a la Consejería de Inclu-
sión Social, Juventud y Familias, entre otras 
cuestiones, sobre cuántos niños y niñas de la 
comunidad en Andalucía se han encontrado en situación de riesgo en los últimos tres 
años (2020, 2021 y 2022) y paralelamente, qué tanto por ciento representan estos ni-
ños respecto del resto de la población menor de edad de la comunidad autónoma. 

La respuesta que obtuvimos de la administración autonómica es que los datos disponi-
bles a nivel autonómico sobre esta realidad provienen únicamente de las memorias de 
gestión de los equipos de tratamiento familiar (ETF). Según estas memorias, se puede 
concluir la siguiente información:

En el año 2020 los ETF atendieron a 10.636 personas menores de edad en situación 
de riesgo (5.620 niñas y 5.016 niños). 

En el año 2021 los ETF atendieron a 10.989 personas menores de edad en situación de 
riesgo (5.233 niñas y 5.756 niños).

En el año 2022 los ETF atendieron a 10.595 personas menores de edad en situación 
de riesgo (5.197 niñas y 5.398 niños).

Teniendo en cuenta los datos demográficos ofrecidos por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Cartografía de Andalucía, se ha de concluir que los niños y niñas en situación de 
riesgo en los años 2020 y 2021, a tenor de las memorias de los ETF representan el 0,67% 
y el 0,70% respectivamente. No se aportaron porcentajes para el año 2022. 

Conocer el número de 
niños y niñas que se 
encuentran en situación 
de riesgo en Andalucía 
representa uno de los 
principales instrumentos 
para diseñar políticas 
públicas adecuadas
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6. Asunto relevante. Infancia en situación de riesgo

Como puede observarse esta información 
resulta incompleta por cuanto, como ya 
hemos señalado, a estos equipos solo se 
trasladan las situaciones de riesgo que re-
quieren una intervención más específica 
e integradora. Sin embargo, respecto del 
resto de situaciones de riesgo que no re-
quieren la especificidad señalada y que son 
abordadas por los servicios sociales de 
las entidades locales carecemos de datos 
que nos permiten un análisis certero y ri-
guroso de esta compleja realidad. Hemos 
de partir, por tanto, que el trabajo que vie-
nen desarrollando los profesionales de los 
servicios sociales con la infancia en situación 
de riesgo se encuentra invisibilizado desde 
un punto de vista estadístico. 

Por otro lado, queríamos abordar el número de declaraciones de riesgo realizadas en 
el periodo de tiempo objeto de estudio, esto es, de 2020 a 2022. Estos datos, al parecer, 
son aportados por los entes territoriales de la Consejería de Inclusión Social, Juventud 
y Familias, y solo se tenía constancia de que dicho procedimiento se hubiese realizado 
en las provincias de Córdoba y Huelva. 

En la primera de las provincias -Córdoba- se realizaron, en el lapso temporal comen-
tando, un total de cuatro declaraciones de riesgo, desconociéndose la edad y sexo de 
las personas menores afectadas. Por su parte, en la provincia de Huelva se formularon 
cinco declaraciones, teniendo constancia en este supuesto del sexo y la edad. 

Para una población que supera el millón y medio de personas menores de 18 años y 
que representa casi el 20 por 100 de la población española, solo se conoce que en un 
periodo de tiempo de tres años se han formulado nueve declaraciones de riesgo. 
Unos datos que, por razones obvias, están muy alejados de la realidad que abordamos.

Por otro lado, el análisis riguroso del fenómeno que estamos analizando demanda el 
abordaje de los tiempos de intervención con las familias y el menor tras detectarse la 
situación de riesgo así como las causas de cese de este tipo de intervenciones. Tampoco 
en esta cuestión se disponen de datos certeros, limitándose la administración autonó-
mica a informar acerca de las previsiones que contiene la Ley de infancia y adolescencia 
de Andalucía, esto es, que los organismos encargados para detectar, valorar, intervenir y 
llevar a cabo las actuaciones oportunas ante las situaciones de riesgo son las Entidades 
Locales; y, además, que el plan de intervención familiar puede oscilar entre los doce y 
veinticuatro meses y, cuando ha sido necesario la declaración de riesgo, la intervención 
tendrá una duración máxima de doce meses prorrogables por otros seis conforme es-
tablece la mencionada Ley de infancia en su artículo 88, apartado 7. 
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Y la misma ausencia de datos cuantificables 
y evaluables respecto de las causas de cese 
de las intervenciones en materia de riesgo, 
remiendo a este respecto la Consejería a lo 
previsto en la norma anteriormente citada 
(artículo 89).

Finalmente queríamos conocer cuántas per-
sonas menores en situación de riesgo han 
sido finalmente declaradas en situación legal 
de desamparo por la Entidad Pública. Hemos 
de lamentar de nuevo que tampoco existan 
datos al respecto, si bien, se anunció las pre-
visiones de inscribir los datos relativos a niñas, 
niños y adolescentes sobre los que hayan re-
caído situación de riesgo, en el Registro de 
las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y 
Adolescencia en Andalucía, que se encuentra 
pendiente de desarrollo.

En este contexto, hemos de poner de relieve 
las importantes dificultades para conocer 
con exactitud y rigor el número de niños y 
niñas que se encuentran en situación de 
riesgo en Andalucía. Esta ausencia de infor-
mación se proyecta también sobre el tiempo 
medio de intervención de las administracio-
nes con las familias y las personas menores de 
edad en situación de riesgo y en el número 
de estas últimas que finalmente han sido de-
claradas en situación legal de desamparo por 
no haber podido revertir el riesgo.

La información sobre los datos sobre niños, niñas y adolescentes en riesgo se 
encuentra diseminada entre las entidades locales. Solo los equipos de tratamiento 
familiar tienen registradas sus intervenciones. Asimismo no se puede llegar a valorar 
la efectividad de las intervenciones en el medio familiar pues se desconoce cuántas de 
aquellas no reviertan el riesgo y es preciso la declaración de desamparo con la consi-
guiente separación del menor de su entorno familiar. 

Se desconocen los 
tiempos medios de 
intervención de las 
administraciones 
públicas (servicios 
sociales y/o ETF) 
con niños y niñas en 
situación de riesgo

Se desconoce el 
número de niños en 
situación de riesgo que 
han sido declarados 
posteriormente en 
desamparo
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